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EXP. RAD 23-162-31-03-002-2020-00104-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2020-00104-00 

Demandante: DELSY MARIA JIMENEZ ARTEAGA 

Demandado: JAIRO RAFAEL LARA LOPEZ  

 
En atención a la demanda ejecutiva laboral que nos ocupa, verifica el despacho que 
la señora DELSY MARIA JIMENEZ ARTEAGA quien actúa en el presente proceso 
en calidad de demandante a través de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra del señor JAIRO RAFAEL LARA LOPEZ, por 
concepto de las prestaciones sociales reconocidas en la audiencia de conciliación 
extrajudicial celebrada en la inspección del Trabajo de Cereté y que tuvo lugar el dia 
19 de noviembre de 2019, la cual fue incumplida el dia 08 de diciembre de la misma 
anualidad, por la suma de seis (6) cuotas mensuales, por valor de doscientos 
cincuenta mil pesos ($250.000) cada una, pagaderas los días ocho (8) de cada mes, 
comenzando el día ocho (8) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) y, hasta el 
ocho (8) de mayo de dos mil veinte (2020); más los intereses moratorios causados 
desde que se hizo exigible cada obligación y hasta que se verifique el pago total de 
la misma. 
 
En ese orden de ideas, como quiera que el acta de conciliación Nº 67 del 19 de 
noviembre de 2019 celebrada entre las partes contiene un plazo establecido y que 
actualmente se encuentra vencido para el pago de la obligación; nos encontramos 
frente a una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del ejecutado y 
a favor de la ejecutante, de acuerdo a lo señalado en los artículos 100 del C.P.T. y 
S.S. y al 422, 424 y 430 del C.G.P. aplicable por analogía a los juicios laborales 
conforme a lo normado en el artículo 145 del C.P.T. y S.S., son razones suficientes 
para librar orden de pago por el valor enjuiciado. 
 
 
Asimismo, solicita la apoderada judicial de la ejecutante, se decrete la medida 
cautelar de embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 
mínimo, que devenga el demandado JAIRO RAFAEL LARA LOPEZ, como docente 
del mega colegió los Nogales de la ciudad de Montería, sin embargo, observa el 
Despacho que la apoderada demandante no prestó el juramento de rigor exigido por 
el Art., 101 del C.P.T., por lo que se requerirá a la togada para que cumpla con esta 
carga procesal   
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté,  
 
  RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA LABORAL a favor 
de DELSY MARIA JIMENEZ ARTEAGA identificada con C.C. Nº 50.966.812 contra 
JAIRO RAFAEL LARA LOPEZ identificado con C.C. Nº 78.033.032, por la suma de 
un millón quinientos mil pesos ($1.500.000), que corresponden a las seis (6) cuotas 
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mensuales, por valor de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000) cada una, 
adeudadas conforme al título ejecutivo aportado; más los intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 
de la misma 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago al ejecutado de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.L. y S.S., en armonía con los 
artículos 291 a 293 del C.G.P. y, en concordancia a lo establecido en el Decreto 806 
de 2020.  
 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada demandante, a fin de que preste el juramento 
de rigor establecido en el Art., 101 del C.P.T., y S.S. 
 
CUARTO: RECONOCER Y TENER a la abogada SONYS CONSUELO CORREA 
ORTEGA, identificada con la cedula de ciudadanía número34.979.681 y con T. P. N° 
273.210 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la ejecutante, conforme al poder 
anexado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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